
        

 

 

                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

Requisitos de Presentación 
 

 3 Ejemplares de Certificado de Nacimiento EV-25 

(Original Padre o Madre, Primera Autoridad Civil e 

Instituto Nacional de Estadísticas). 

 2.- Copias de las Cedulas de Identidad de los 

Padres. 

 1.- Copia de las Cedulas de Identidad de 2 testigos 

mayores de edad venezolanos 

    Si el niño (a) pasa los 90 días de nacido, deberán 

consignar manifestación extemporánea ante el 

Consejo de Protección de Niños Niñas y 

Adolescente del Municipio El Hatillo.  

 

Horario de  Lunes a Jueves  

De 8:30 am  a 11:00 am y de 1:30pm a 3:00 

pm 

 

LOS DÍAS VIERNES NO HAY 

ATENCIÓN AL PÚBLICO. 
 

Requisitos de Presentación 
 

 3 Ejemplares de Certificado de Nacimiento EV-25 

(Original Padre o Madre, Primera Autoridad Civil 

e Instituto Nacional de Estadísticas). 

 2.- Copias de las Cedulas de Identidad de los 

Padres. 

 1.- Copia de las Cedulas de Identidad de 2 testigos 

mayores de edad venezolanos 
 Si el niño (a) pasa los 90 días de nacido, deberán 

consignar manifestación extemporánea ante el 

Consejo de Protección de Niños Niñas y 

Adolescente del Municipio El Hatillo.  
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De 8:30 am  a 11:00 am y de 1:30pm a 3:00 
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Requisitos de Presentación 
 

 3 Ejemplares de Certificado de Nacimiento EV-25 

(Original Padre o Madre, Primera Autoridad Civil 

e Instituto Nacional de Estadísticas). 

 

 2.- copias de las Cedulas de Identidad de los 

Padres. 

 

 1.- copia de las Cedulas de Identidad de 2 testigos 

mayores de edad venezolanos:  

 

 Si el niño (a) pasa los 90 días de nacido, deberán 

consignar manifestación extemporánea ante el 

Consejo de Protección de Niños Niñas y 

Adolescente del Municipio El Hatillo.  
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Requisitos de Presentación 
 

 3 Ejemplares de Certificado de Nacimiento EV-25 

(Original Padre o Madre, Primera Autoridad Civil 

e Instituto Nacional de Estadísticas). 

 

 2.- Copias de las Cedulas de Identidad de los 

Padres. 

 

 1.- Copia de las Cedulas de Identidad de 2 testigos 

mayores de edad venezolanos 
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Adolescente del Municipio El Hatillo.    
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Reconocimiento Posterior 
 

 2.-Copia de la Cédula de Identidad de ambos 

padres (Original y Copia fotostática). 

 1.-Copia del Acta de Nacimiento anterior.  

 1.-Copia fotostática de documento de 

identidad de dos testigos venezolanos 

mayores de edad:    

 

Horario de  Lunes a Jueves  

De 8:30 am  a 11:00 am y de 1:30pm a 

3:00 pm 

 

LOS DÍAS VIERNES NO HAY 

ATENCIÓN AL PÚBLICO. 

Reconocimiento Posterior 
 

 2.-Copia de la Cédula de Identidad de ambos 

padres (Original y Copia fotostática). 

 1.-Copia del Acta de Nacimiento anterior.  

 1.-Copia fotostática de documento de identidad de 

dos testigos venezolanos mayores de edad:    
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Requisitos de Presentación de Niños Nacidos en el Extranjero de 
Padre o Madre Venezolanos 

 

 2.- Copias de las Cedulas de Identidad de los Padres.  

 1.- Copias de los Pasaportes de ambos Padres. 

 1.- Copia de Nacimientos de ambos padres 

 Certificado de Nacimiento del niño (a) apostillado y traducido por un 
intérprete publico venezolano (de ser el caso) 

 1.- Copia de las Cedulas de Identidad de 2 testigos mayores de edad 
venezolanos 

 Documento que lo acredite vecino del Municipio (Rif, Agua, Luz, etc.) 
 

 
 

Reconocimiento Posterior 
 

 2.- Copia de la Cédula de Identidad de ambos padres (Original y 
Copia fotostática). 

 1.- Copia del Acta de Nacimiento anterior.  

 1.- Copia fotostática de documento de identidad de dos testigos 
venezolanos mayores de edad.  
 

 
 

 



 


